
1.- ANTECEDENTES GENERALES 

1.1.-NOMBRE 	Is Apoyo a Destacado Sensei Ariqueño 

I: I.M.A., a través de la Oficina Comunal de Deportes y Recreación. 

Arica 

Diciembre 

1.5.-CLAUSULA C/V No aplica 

1.6.-COBERTURA 	Toda la comunidad ariqueña 

1.7.-PROGRAMA s 

1.2.-EJECUTA 

1.3.-LUGAR 

1.4.-FECHA 

REPUBLICA DE CHILE 

I. MUNICIPALIDAD DE ARICA 
ALCALDIA 

DECRETO N° 

ARICA, 
VISTOSs 
a) Ordinario N°3060, de fecha 29 de Noviembre del 2010, del Director de Desarrollo 

Comunitario. 
b) Memorándum N°773, de fecha 06 de Diciembre del 2010, del Secretario Comunal de 

Planificación. 
c) Registro Interno Ne20002, de fecha 09 de Diciembre del 2010, de Administración 

Municipal. 
d) Las facultades que me confieren la Ley N° 18.695 "Orgánica Constitucional de 

Municipalidades", y sus modificaciones. 

DECRETO: 

APRUEBA$E el programa denominado "APOYO A 

DESTACADO SENSEI ARIQUEÑO", el que a continuación se detalla: 

11.-,  FUNDAMENTOS sí:a- Ilustre Municipalidad de Arica, busca fomentar la práctica de 

diversas actividades físicas en toda la comunidad, a fin de integrar a 

las personas de Arica, en disciplinas deportivas de gran aceptación y 
participación, haciéndose cargo de apoyarlos en todo momento con 
premios y estímulo que lleven a las personas a seguir realizando 

deportes, como una forma de dar respuesta a los problemas del alto 
consumo de drogas y alcohol en la juventud., que terminan en la 
mayoría de los casos en trágicos acontecimientos. 

e Fomentar la actividad física como una alternativa para conservarse 

sanos y disfrutar de los beneficios del deporte. 

• Crear espacios de integración 
• Desarrollar una mentalidad sana en las personas 
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111.-OBJETIVO 
GENERAL 

IV.- OBJETIVOS 
ESPECIFICOS 

• Alcalde de Arica 
• Directora Dideco 

V.- RECURSOS 
INVOLUCRADOS 

• Encargado Oficina 

Materiales compra directa: 

Materiales  

;Palmeta  (Paleta) 

Escudos FSC 

2 	'Cascos de artes marciales 

8 	 Guantes "foco" (par) 

Cant 

8  

4 
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CARL 
SECRETARIO NUNICIP L 

ALDO Al3D- 	VALENZUELA 

STILLO 	EGULL05 

A LDE DE ARICA (S) 

Fondo a Rendir por la suma de $ 200.000, a nombre de Viviana 
Ladra Agurto, R.U.T. 11.813.127-4, Planta Administrativo Grado 15, a fin 

de adquirir los requerimientos necesarios para la ejecución del 

programa. 

Valor del Programa hasta $ 200.000 IVA INC. 

VI.- ITEM 
PRESUPUESTARIO 

s Dichos gastos deberán imputarse en base al Clasificador Presupuestario, 

de acuerdo al siguiente cuadro de Imputaciones: 

IMPUTACIÓN DENOMINACIÓN SUBPROGRAMA VALOR IVA 

215.22.04.012 Otros materiales, 
repuestos y útiles 
diversos 

A. G. N 2  5 
Programas 
Recreativos 

INCLUIDO $ 

200.000.- 

IMPUTACIÓN:  
CONCEPTOS 

Implementos 
deportivos 

Valor Total 1200.000.i- 

AUTORIZASE la entrega de un fondo a Rendir por la suma 

de $ 200.000, fo  1  dos destinados a la ejecución del esta actividad. Impútese el egreso a 

la cuenta: 114.0348.002.178, Otros Fondos a Rendir, Viviana Lastra Agurto 

Tendrán presente este Decreto Alcaldicio la Dirección de Administración y 

Finanzas, DIDECO, Adquisiciones, Contraloría Municipal y la Secretaría Municipal. 

OAV/bPC/CCG/emv. 
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